
 

 
 
 
 

 
 

 

Prórroga para presentar el dictamen de impuestos sobre 
erogaciones por remuneraciones al personal en Xalapa, 

Veracruz 
 

 
El C.P.C. Carlos Aguirre Morales, encargado de Despacho de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de la ciudad de Xalapa, Veracruz señaló que se concede por única ocasión, una 
prórroga a la fecha de presentación del dictamen de obligaciones fiscales en materia de 
impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal, hasta el 31 de julio de 
2013. 
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